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1.0 Cuando la escuela está considerando un cambio significante en la colocación del estudiante con desabilidad, debido a una violación del código de conducta del estudiante, la  administración de la escuela, padres, y el grupo de IEP se reunirán. La junta es llamada; la junta de revisión para la manifestación de determinación  (MDR).

2.0 Los padres tienen que recibir una nota formal para la junta de MDR  y el propósito de la junta: para determinar si hay una conexión directa entre la desabilidad del estudiante/su hijo/a y la conducta que se está presentando. Porque una MDR no se puede reunir rápidamente, la mejor practica es la de establecer el día y la hora con los padres por teléfono y seguida con una nota por escrito o una confirmación escrita.   

3.0 Si el incidente de la conducta del estudiante estuvo relacionado con armas, drogas y / o resulto en una herida corporal seria, la MDR tendrá que ser llevada lo más pronto posible y el estudiante es colocado en una situación educativa alternativa e interina (IAES).  Dentro de las Escuelas del Condado de Adams Distrito 14, la IAES es generalmente servicios Unidos al Hogar. 

3.1. El grupo de IEP no tiene que esperar hasta los 10 días de suspensión se terminen para tener la junta de MDR.  El grupo de IEP puede reunirse lo más pronto posible, especifique si el incidente de conducta tuvo que ver con armas, drogas y o resultó en herida corporal seria e inmediatamente haga los cambios en colocación en el IAES.  
3.2. ¿Por que?  Teniendo la MDR más pronto, usted está ahorrando algunos de los 10 días para futuro uso.      

3.3. El grupo de IEP tendrá que documentar los cambios al IAES completando todos los papeles para una reunión especial requerida y de ese modo documentar el plan interino, servicios, y el lugar de los servicios. 

4.0 Antes de la junta, el personal de la escuela (mínimo, esto tiene que incluir el defensor del estudiante, administrador, y la persona que lleva el caso del estudiante) deben de completar las siguientes actividades con la intención de determinar si la escuela implementó el IEP. 

4.1. Revisar toda la información del estudiante en el archivo acumulativo y en el archivo de educación especial.

4.2. Revisar el IEP actual, Asesoramiento de la Conducta Funcional  (FBA), Plan de Intervención de Conducta (BIP), y los servicios dados.

4.3. Revisar las observaciones de los profesores.

4.4. Considerar cualquier información relevante proporcionada por el padre (s). 

5.0 Iniciar la MDR:
5.1. El defensor del estudiante asignado al caso debe de facilitar la junta. 

5.2. Introducir las personas que están presentes y sus respectivos trabajos. 
5.3. Diga que la junta NO es para decidir si el estudiante de verdad cometió la conducta alegada. Esta pregunta será presentada en la audiencia de expulsión, si el proceso va hasta ese punto. 

5.4. Diga claramente que el propósito de la junta de MDR es para contestar dos preguntas: 

· ¿Es la conducta en cuestión causada por, o tuvo una relación directa y sustancial con la desabilidad del estudiante/su hijo/a?

· ¿Es la conducta en cuestión el resultado directo de la falla de la escuela del distrito en la implementación del IEP?

6.0 Revisión de los detalles del Incidente.   Refiera y documente en la Sección A de la forma de MDR. 

6.1. ¿El incidente estuvo relacionado con armas, drogas, o a causa de una herida corporal seria?

· Si es sí, el estudiante es automáticamente colocado en una situación educacional alternativa interina (IAES) hasta por 45 días escolares mientras que una suspensión o expulsión está siendo considerada. 

· El grupo de IEP tiene que reunirse para decidir acerca de los servicios educacionales, servicios relacionados, y o evaluaciones que serán dados en una situación alternativa.

· Antes de la finalización del periodo de 45 días escolares, el grupo de IEP tiene que reunirse para determinar si la conducta que promovió una colocación alternativa puede volver a ocurrir y además si el estudiante puede regresar a su programa anterior. 

· Empezar la junta especial requerida para documentar los cambios de colocación al IAES.

· Contestar a las preguntas en Sección 7.0. 

7.0 Pregunta las dos preguntas para determinar si la conducta en cuestión fue una manifestación de la desabilidad del estudiante. Referir y documentar sobre Sección B de la forma de MDR. 

Pregunta 1: ¿Fue la  conducta presentada causada por, o compartió una relación directa o sustancial con la desabilidad?
Para poder determinar si la conducta está relacionada con la desabilidad, tiene que haber una relación directa o casual y sustancial entre las dos. La habilidad de su hijo/a /estudiante para controlar su conducta no es una pregunta  que este en debate- La conducta en cuestión no puede ser por la vía de asociación por ejemplo tener una seguridad en si mismo baja. Tampoco puede ser  causada por otros factores que no están en relación con la desabilidad tales como problemas familiares, uso de drogas, etc. 
La conducta en cuestión es de ser analizada para determinar si es que la pregunta en cuestión es el resultado directo de la desabilidad. Las otras dos preguntas que también se pueden preguntar y que ayudaran en el proceso de hacer la decisión son:
     ¿Ha estado la conducta exhibiéndose en todas las situaciones?             
     ¿Se ha estado observando esta conducta por mucho tiempo?

Pregunta 2: ¿Fue la conducta en cuestión el resultado directo de la falla de la escuela para implementar el  IEP?
La contestación a esta pregunta no tiene un corte claro, porque la conducta del estudiante tiene que ser vista como un resultado directo de la no implementación y / o el proporcionamiento de un servicio especifico del IEP. Por ejemplo, si servicios de OT fueron especificados en el IEP pero no fueron proporcionados, el la infracción mas reciente del estudiante no ocurrió como resultado de  que el estudian te NO recibió esos servicios, entonces la escuela/distrito SI implemento el IEP. Por lo tanto, las áreas /servicios de mas importancia fueron aquellas conductas previamente conocidas y abordadas, el desarrollo e implementación de un Plan de Conducta (BIP), y / o proporcionamiento de un apoyo de salud mental.  
7.1. Si la contestación a cualquiera de estas preguntas es ¨si¨ entonces la conducta es una manifestación de la desabilidad del estudiante y este puede no recibir un cambio de colocación. Esto quiere decir que la conducta esta relacionada con la desabilidad: 
· El estudiante debe de regresar a su colocación actual, a no ser que la escuela y los padres están de acuerdo en el cambio de colocación (ejemplo, más horas de servicios, situaciones con más restricciones, servicios en el hogar, etc.)
· Los padres pueden negarse a dar  su consentimiento a un nuevo cambio de colocación 
· El grupo de IEP tiene que conducir una FBA y completar una BIP. Si una BIP ya esta en vigencia, entonces puede revisarla y modificar si es necesario. 
7.2 Si la conducta NO ES relacionada con la desabilidad:

· El estudiante puede ser disciplinado en la misma forma como un estudiante educado generalmente, incluyendo la recomendación para expulsión. 
· Si un cambio de colocación tiene que ocurrir, complete el Requerimiento Especial para Personal. 
8.0 Sin importar que la conducta es o no es una manifestación de la desabilidad del estudiante en el onceavo (11) día de la suspensión, el estudiante tiene que recibir servicios de educación especial, incluyendo todos los servicios relacionados. 
8.1  El estudiante tiene que recibir FAPE: servicios que le permiten al estudiante continuar su participación en el currículo de la educación general y el progresamiento hacia el alcance de las metas del IEP.

9.0  Finalizamiento de la junta de MDR 
9.1 Firmas seguras en todos los documentos.

9.2 Revisión de fechas finales y responsabilidades.

9.3 Distribuir copias del MDR (y  IEP si lo piden).

9.4 Dar nuestra apreciación a todos aquellos que asistieron. 
9.5 Implementar lo requerido, IEP y/o BIP.

10.0 Someter todos los papeles de MDR al departamento de Servicios para los Estudiantes.

10.1 Tres paginas de las formas de MDR.

10.2  Cualquiera documentación suplemental revisada o usada durante MDR.

10.3  Requerimiento Especial de Personal si un cambio de colocación ocurrió.  
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